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Manuel Ar.:nda. 
,Julio Cruz. 
Juan Jácome. 
Pablo Cruz. 
Epitacio Bilchis. 
Gregorio Ah·arez. 
Evaristo BarrC'ra. 
:Martin Cruz. 
José Gutierrcz. 
Mariano Momov. 
Juan Cruz. · 
Tomás Alanis. 
Luis Alanis. 
.Jesus Ruedas. 
José Correa. 
José Trinidad Barrera. 
Rafael Reyes. 
Ramon Ül'uz. 
!francisco }fonro,·. 
Victorio Barrera: 
Manuel Mancilla. 
Benigno Sarillan. 
Gabino Jimenez. 
Manuel Cruz. 
Francisco Sanchez. 
José M. Ruedas. 
Mauricio Jimcocz. 
José Vargas. 
Cornelio Fuentes. 
José M. Fuentci!. 
Pedro Ruedas. 
Domiugo Alcántara. 
Tomás García. 
Saturnino Baca. 
Tiburcio Cruz. 

Juan Alcántara. 
Ramon Echeverrí:1. 

' J<'sé Jimenez. 
Mariano Rivera. 
:M . .Ahnazan. 
Abraham García. 
Félix Jimene:r. 
Cristóbal 1'1Iartine!. 
Camilo García. 
Vir~inio Peña. 
R. Piña. 
Teodoro Jimcncz. 
Justino Uribe. 
Tomás de ,Jesus A.!C<intarn . 
Ranulfo Mercado. 
Laureano Fuentes. 
Miguel Fuentes. 
FulgenciQ García. 
Justiniano L. Sanchcz. 
Jacinto Barrera. 
Eulogio Rueda~. 
Inocencio Gómez. 
'l'eodoro Almazan. 
Pedro Jimenez. 
Manuel Almazao. 
José .A.lanis. 
Jacinto Alani.s. 
Alberto Cruz. 
Leon Alcántara. 
José Jimeuez. 
José ..AJ cántara. 
José M. Chavar1 ia. 
Ramon Castillo. 
José Granada. 
Alberto Perez. 

Tot;; l de las firmas. • • . • . • . • . . . . 1,0G6 

Pf.:) n ·r· E1 .;:1 ,11 ~ l ~ O,:)_ 

DE L03 VECIN'O.<.. 

DE ZINAPECUARU DE FIGUEitOA. 
CONillA H lfY ORGAN!C~ DE LAS ADICIONES CilNSTITUCIDNfüS 

C~üDA:DANOS DJPl"TADOS AL Co:--; GRESO DE u. U:-uoN: 

Ha sonado la hora en que todos los mexicanos debemos pro
clamar muy alto nuestra fé católica. El silencio en tan solemne 
ocasion seria un delito, supuesto que con la ley orgánica de Isa 
adi_ci?nes y reformas coD3titucionales, habeis atacado principios 
rehg10s0s que co11 nosotros profesa todo el país, y destruis inéti• 
tuciones que ha venerado siempre el pueblo mexicano. Imta 
dos, pues, de nuestro deber como católicos; impelidos por nueg. 
tra propia digni,Iad de hombres, hablar con ingénua fr:inqueza y 
obedeciendo á ese noble sentimiento de lealtad que debe á.nim~r 
á todo buen ciudada110, para manifestar á sus legisladores él la
mentable error que al dictar esa ley han cometi<lo contra la reli
gion de México, y por consiguiente contra la patria; vamos á ha• 
cer uso del sagrado derecho de peticion, otorgado por la ley na
tural; ley eterna, inmutable, universal y isuperior á todas las le
yes. Elevamos, por tanto, nuestra voz hasta esa honorable 
asamblea, para pedirle respetuosamente la derogacion de la ex
P,resada ley reglamentaria ú orgánica. 

Inútil parece expender aquí los sólidos fundamentos en que se 
apoya nuestra solicitud. cuando tan ampliamente los han expues
to ya las innui:nerables repr~~entaciones de ·los pueblos de la re
pública, especialmente la Jmc1osa y razonada de los vecinos de 
Uuanajuato, Acámbaro y otros puntos; cuando anticipadamente 
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los han hecho valer en sus notables discurso.; los houorai>les di
putados que combatieron el proyecto de la ley de que se lrata_; Y 
cuando, por úlUmo, han sido ya ~lega_dos por la _prensa c~lóhca 
del pais y aun por algunos per1ód.1cos hberal~s. No.ii?lrns. sm em
bargo1 indicarémos bt·evemente los mas palpitantes. Juzgando que 
en materia tan grave y trascendental nunca están po1· demás las · 
buenas y concluyentes razones. . 

El pueb},i mexicano, por inclinacion, por s_n buen ~enhdo, por 
sus morigeradas costumbres, por sus creencias católlcas, y por 
-profundas convicciones, desea el. prog~eso moral ántes q?e todos 
los demas progresos: sabe apreciar el rn~a_lectual Y,m'.1ter1al, yl~s 
quiere para su patria, pero Jamas preforma estos u~t1mos al pri
mero. ¡Y es posible efectuar el progreso moral sm poseer la 
cíencia de la verdadera moral'? ¿Es concebible la moral verdade
ra sin relacion alguna, próxima ni remota, con la religion cató• 
uda única poseedora del verdadero evangelio, eterno código ?e 
la n'.ioral más pura? ¿Es im~~i1~able1 en fin, una. moral cualqme
ra capaz, sin embargo, de dmg1r de ~1.l~tm modo _acertad~ y efi
caz las acciones humanas, y de repr1m1r las pasiones, s1u rela• 
don intima con alguna religion? . 

Pues hé aquí ciudadanos diputados, lo. q~~ vosotros hahet! afir
m:i.do impliciLamente al decretar la pro~1b1c1on de l~ _ensenanza 
reliofosa en los colegios y escuelas nacionales, perm1ti~udo á ~a 
vez !!)el aprendizaje de la moral, á condicion de no referirla á relt
gion alguna. Pero entónces decidnos: ¡qué cl~se de ~oral seria 
ésta? Nosotros no lo comprendemo~, ó por. meJor decir: compren-. 
demos que ella no seria verdadera m eficaz; porque una moral 
que no está basada en principios de eterna justicia,. es falsa, por• 
que uua moral que se indcnende del dogma de la vida futura Y 
de las penas etemas, dogma que aun las religiones falsas profe
san, carece de sancion, y por consiguiente, de poderos.os et:tímu• 
1011 que impulsen al hombre al bien y lo apa.l'Len del mal: porque 
una moral semejaute, en fin, es im~olenle por completo para el 
perfeccionamiento, 6 lo que es lo mismo_, para el prog-reso moral 
de la humanidad. Si á pesar de la sanmon tremenda, propia en 
rigor de la moral caLólio::\, todavía se atreve el ho!11bre á cometer 
tos mayore:1 crímenes y dclitt>S, ¡,qué seria de la Juventud aban
dona.da en las escuelas, y despues en la sociedad, a solo las ins-
piraciones de vuestre moral illdependie~ite? . 

}fas si nosotros no hemos comprendido vuestro pensamLento: 
digua.os cntónces decirnos claramente, ya que se trata de un P?D· 
to de la mayor importancia; que interesa altamente al porv~mr y 
la felicidad de nuestros hijos y de la sociedad entera'... demdno3 
con toda clariiiad: 6Cuál es por fin la moral cuya cnseuanza au
toriza.is en los establecimientos nacionales? ¿Es acaso la de Hu
me, la de Hobbres, ó la de Holbach? 1,Es quizá la de Proughon ó 
la de }Ir. Renan'l El _pueblo mexicano rechaza con energ1~ u~a 
moral semejante. ¿O e!i por ventura esa moral de convcn~enc1a. 
y de miserable egoísmo, cuyo más fuerle estímulo_ es el b1~nes
tar material v la eslimacion del tnundo'f "Sed sóbr10s y conLmen
tes, se dirá.. i los jóvenes. porq~e a~í sereis. sano~, l robusto~." 
"''No minta1:. porque osdesest1mar1a la sociedad. Secl fa.bono• 
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gos, para que os hagais ricos." "No robei.s ni malei~, porque sn
frireis la pena capital ó St'reis encerrados en una penitenciaría." 
Sed buenos ciudadanos y excelentes patriotas, para que podais 
aspirará los elevados puestos de la república." "Sed. en fin, gran
des filántropos, para que la posteridad celebre vuestras acciones 
y alcanceis la inmortalidad en toda la tierra." lié aquí. ciudada
nos diputado:;, una n:.oral perfectamente ineficaz, de · la cual se 
burlarán las pasiones humauas; hé aquí una moral iudepeudien
te de Dios, la moral de las convenit'!ncias sociales y del iuteres 
más grosero. ¿Es ésta la que ha de enseñarse en hs escuelas, 
Retrogradamos entóuces más de cuarenta siglos, y volvemos á la 
innoble, ruin é impotenle moral, y á la corrupcion de las socie• 
dades paganas. No: el pueblo mexicano de ningu::111 manera quie
re retrogradar, porque aspira al engrandecimiento moral, ántes 
que lodo; y ese engrandecimieulo lo ve unicamente en la ense
ñanza y práctica de la moral católica. Sí; porque ésta es la úni
ca, cuyas prescripciones se fuudan en aqualla ley eternamente 
justa, universal é invariable, llamada ley natural; prescripciones 
grabadas por el mismo Dios, primero en el corazon humano, des
pues en las tablas de piedra, y por último y con mayor exl~usion 
y plenitud en el Evangelio: sí: porque esa moral sublime tiene 
sus bases en dogmas y verdades del órden más elevado; verdades 
y dogmas dignos de Dios y de la -naturaleza racional, elevada por 
ellos á la mayor altura, sin contradecirla en nada: sí; porque los 
moti vos y eslimulos que esa moral sagrada propone al hombre 
para que sea virtuoso, son enteramente nobles y dignos ile él, 
es á saber: el amor JDM puro y el temor filial. El amor á Dios y 
á los hombres por El, estQ e:,, con amor del todo rlivino, y de 
consiguiente fecundo, fuerte y suave á la vez, difusivo y vivifi
cante. El santo temor; no aquel miedo servil que abate el alma, 
sino un v;eueroso, dulce-¡ filial sentimiento óe reverencia á la 
Magestad Suprema, por cuyo respeto se evita todo pensamiento, 
todo deseo, toda palabra, toda accion, en fin, por oculta que ¡¡ea, 
que pueda ofender ó de alguna manera de:,.agradar al Padre Uni
versal de los hombres, y se practica toda obra que pueda serle 
grata y aceptable; sabiendo el que abriga aquel sanLo temor que 
&iend,J Dios á la vez misericordioso y justo, á lod:t. aecion buena, 
está reservado un premio. así como á una mala ha de segufrse 
forzosamente un castigo; si, decimos por último; porque esa di
vina moral tiene una sancion fuerte y eficaz de suyo para sujetar 
y dirigir las pasiones; una sancion eterna como Dios, inmortal 
en sus frutos como el hombre, por consiguiente, propia de la na
tm&.leza de ambos. 

Tal es, ciudadanos diputados, 1.i moral evangélica, cuya ense
ñanza eliminais de las escuelas; lal la moral bienhechora de cu
yos beneficios privais al hijo del pueblo y especialmente al hijo 
del proletario. Carecirndo éste de re1~ursos, tiempo é inslruccion: 
para dar á aquel la educacion moral necesaria, conforme á su fé 
religiosa y á la doctl'ioa católica, se ve al fin en la triste necesi
dad de enviarlo á los cstablecimienlos del gobierno, creyeudo en 
su ignor-aucid que el preceptor va á gravar eu su tierno corazon 
las grande5 y saludabl~s mixiwas evangélicas que han de diri-
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girlo en el mar borrascoso de la vida. Pero ¡cuánto se engañan. 
puesto que en lugar de aquellas máximas. únicas capaces por si 
mismas de hacer la verdadera y sólida felicidad de su hiio, no .se 
Je inculcarán otras que la de una moral corruptora, eio1sla é in
dependiente! 

No, repetimos: el pueblo mP-xicano detesta semejante moral. y 
de preferenr.ia solo quiere el verdadero progreso de este nombre. 
La justicia que en este punto le asiste, lo mismo Q?,~ á nosotros, 
es por tanto, el J?rimer fundamento de ¡,uestra pettc~on. . . 

Mas vosotros, ciudadanos diputados, no solo habe1s proh1b1do 
la enseflanza libre de la doctrina católiea en las e.:;9uelas, solo que 
habeis sometido á la vigilancia de la policía la enseñanza del pú!
pito. Con esto habeis atacad? _la ind_ependencia Y. li~e:ta<l del mi
nisterio de la palabra evangehca. 1 como. los prmc1p10~ que esta 
palabra tiene ,1ue proclamar. son de necesidad conlrar1os á las 
máximas disolvenlts y antisociales que l:OY están en boga, con
siO'nadas muchas de ellas en la constitucrnn, pero condenadas io
da0s en el "Sillabus" del ii~mortal Pio IX, muchos casos ocurrirán 
en que la Iglesia sea perseguida en sus. ministros, pr~i~amente 
porgue; cumplen con su deber de anu!1ciar la verdad umcn. que 
puede salvar la sociedad de la disolucion, y elemento único de 
progreso moral. Con tales disposiciones- legislativas, no pa~ece 
sino que el intento es extinguir por entero la enseñanza catóhc~, 
ya fuera, ya dentro de los te~plos, no 1;0eno~ gu~ el culto , dep1• 
do á Dios, pues á este propósito lo habe_1s supnmido en publico 
y la m~udais vigilar tambien en el interior de aquellos. 

Para privar de recursos ti.l cnlto católico, único que profesa el 
pueblo mexicano, habeis quitado á ,la _Iglesia. 1_a libertad de cole~tar 
sus limosnas fuera de los templos, ultimo medio de alguna cons1de
racion que le quedaba para mantener aquel, deiipues del despojo q~e 
ya babia sufrido de los bienes que la piedad de los fieles le hab1a 
consagrado. 

La nacion, y nosotros con ella, vé en esa vigilaucia la policía, e
jercida sobre lá predicacion y el culto interior de los templos, así 
como en la prohib~con de culto públic~ ~ en la su presi?n de cuesto· 
res la opresion mas completa de la rehg1on de su patria, y puesto 
qu~ un verdadero y profundo sentimiento religioso á la, vez que. pa
triótico es lo que la anima para rechazar aquellas medidas legisla
tivas, l~ legitimidad de ese mi~~o sentimiento es tambíen el segun-
do fundamento de nuestra pet1c1on. . . 

La extincion de las Hermanas de la Caridad que difundian la en• 
señania católica é influian por lo mismo en el progreso moral de la. 
sociedad· que curaban al enfermo, que socorrian al pobre, que am
paraban 1é instruían á ]a niñez desvalida, es otra de las cosae que 
llabeis decretado. Semrjante golpe ba herido profundamente el co
razon de los amantes de la humanidad y especialmente el del pue
blo menesteroso . 

Para cohonestar ese paso con un artículo constitucionQ], qu~ t~m· 
bien es agresivo á ]a Jglesia1 ha beis violentado no solo lo:, sentmuen· 
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tos humanitarios que quizá abrigaba vuestra o.lmri.; siuo lambien il 
significaciou legal del idioma. 

En efecto; b11jo la dcnominacion de "institutos monásticos'' jamas 
se ha comprendido s<•gun los Cánones ni conforme á las leyes civi
les ni cu ¡rn.rte alguna del mnndo civilizado, la asociacion de s~ñoras 
que sujetas á simples votos teruporafos, so consagran juntas ó sepa• 
radas al ejercicio de obras de caridad. 

El puel,lo mexicano, guiado de su buen sentido, nové en todo es
to, lo mismo que nosotros mas qua un espíritu de ódio y una perse
cucion declarada á esas venerandas im,tituciones católicas oue han 
sido siempre respetadas aun por los ruEos y turcos, quienes las han 
contemplado con admiracion, amor y gratitud. Por honor, pues, del 
pueblo de México, ya que no fueso por obsequiar sns votos en este 
punto, derogad la. extincion que habeis decretado1 y asi habreis 
atendido ul tercer fundamento <)e nuestra peticion. 

¿Qué dirémofl, ¡oh legisladores! del carácter civil, único que ha• 
beis querido reconocer en vuestra Jt,y al matrimonio entre los me• 
xicanos? ¡Cómo! ¿llabeis legi3lado r.:caso para un pueblo sin re• 
ligion de ninguna eE'pecie'! ¡Qué! ¿Deben los pueblos con sus le
gítimas costumbres, con sus intereses máa euros, con sus tradiciones 
y con su religion sobre todo, amoldarse á. las leyes, á pesar de la 
dolorosa. violencia que por esto sufran; ó bien, deben éstas adecuar• 
se y a<lnptarse á las costumbres, religion é intereses de los pueblos? 

No os harémos la injuria de creer que ignora.is este gran princi
pio de lcgislacion y de derecho público constitucional, mas no po· 
demos ménos de deplorar con toda la nacion vuestro inmenso error 
al desconocer hasta ese grado la institucion má¡¡ santa, bendecida 
por el mismo Dios en el paraiso, y elevada por El mismo, despucs, 
al rango de sacramento; siendo por tanto y únicamente en virtud 
de este último carácter, fuente de vida más pura para la ·sociedad 
doméstica y civil. El pueblo mexicano, en vista de esto, rechaza 
enérgicamente tal desconocimiento, y pide en consecuencia se dero
gue vuestra ley, que solo reconoce como válido el matrimonio civil; 
siendo el principio de legislacion alegado, el cuarto fundamento de 
nuestra peticion. 

Dios, es el único <lueño y Señor abi!oluto del universo. Reser
,ándose el dominio directo, ha concedido los bienes de la tierra. á 
los hombres á titulo de usufructuarios, depositando entretanto la 
propiedad en manos de aquellos que han sabido ganarla con el tra• 
baje>, ó han puesto alguna otra causa legal de adquisicion, ya sea de 
derecho natural, ya tambien de derecho civil en consonancia con 
aquel. ' 

Respecto <le los templos católicos, Dios los ha. llamado '·casa s,¡ 
ya" y el ilombrc Dios, los denominó ''casa de su Pad-re.'1 

Aquí, todo es de Dios sin restriccion alguna: "Dornus meát "Do
rnus Patris mci/' Todos los templos católicos son, pues, suyos exclu• 
siva~i~nte, con t?c1o lo que nat?ral~ente les corresponde, para el 
serv1cto de la misma eo.Ea. de Dios, para su culto, y para los minis
tros de la misma casa. Así pue11, ministro!:!, paramentos,· vasos sa.• 
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grados, l.iienes tle la Iglesia, culto y casa, t?do es únicame~te de Dios. 
A.si lo ban creído siempre todos los _católicos. porque as1 se los ~a 
enseñado el mismo Dios-: asilo han ,Juzgado todo~ los ho~bres, in

clusos los idólatras y bárbaros, aun respecto de su3 falso3 templos. 
Sin embargo de esto, vosotros, OO. diputado!', ~abei~ _declarado 

que el dominio directo de los templo::i, es de la uac1011, deJando apé· 
nas el uso de ellos á los ministros del culto; y esto miéutras no. se 
consolide la propiedad por la nacion misma, que jamás la ha temdo, 
ni la tendrá de derecho, puesto que ella es y será siempre de Dios, 
quien la ha puesto en depósito inviolable é inalienable en poder de 
sus ministros, y fuera de todo comercio _humano1 ~º: r:i.zon de su na· 
turaleza y su destino. Si tal u!:l? se de1a á. _los m1~lstros del cul~, 
solamente miéntras no se consohde la propiedad, o lo que es lo mis• 
mo, miéntrns el gobierno no recoja los templos, esta~o~ desde lueg~ 
amenazados por esa ley, Pª!ª _que mañana. se nos c_1erreu aquellos, 
ó l!e conviertan en establec1m1entos del mismo gob1erno, ó de los 
particulares 6 sectas protestantes á cuyo favor los enagena.. 

Oindadanos diputados: derogad, os saplicamo;i, es.a ley que amena
za arrebatarle á Dios su casa y á nosotros esos lugares s:i.ntoii de 
oracion y de consuelo. El pue~lo de México ~o q?iere ser el único 
de la tierra que le niegue al Criador un pcqueno, rmcon y unas ~ua• 
tro paredes donde se le tributen do la manera mas decente posible 
los hc,menajes debidos á su Magestad Suprem~ .. En nomb~e, pues, 
de la civilhacion, quinto apoyo de J1ue2tra solicitad, os pedimos que 
escucheis los votos de ese pueblo. , 

En fin, eiodarlanos legisladores: os roga~os de la manen ~as 
reepetuosa qne deroguPis todas las leyes y artic~los ,de 1~ C?nst_1tn• 
cion que dil'ecta ó indirectamente sea;1 contr~r1os a la mstitumo~, 
doetriria y derechos de la Iglesia do Dios. Mirad qu.e nuestra pet1-
cion es Jnsta por hallarse e poyado. en nuestro dtrecho y en las ra• 
~ones cspuestas: mirad que al hacer uso de aquel no tratamos de ne-
1Yar nuestra obediencia á las demas leyes que no ataquen nuestros 
~entimientos y creenciasreHgiosas: mirad, porúltimo, á.vuestro pro· 
pio honor, á la honra que so debe á. Di?s y á la pntriu; y atended t 
cuando decidais, á vuestra eterna salvac100. 

¿Por qué, oh hermanos nuest'ros, habreis de perderos y arrastrar 
en vuestra perdiciou á la nacion entera? ..... . 

Escuchad, pues, la ,oz del pueblo, que en esta solemne ocasion es, 
por la justicia de su cau8a, la voz misma de Dios. 

De lo contrario, permitid: que con el mayor respeto, pero con no
ble franqueza protestemts, como expresamente y una vez por to• 
das protestam~s. contra. la citada ley orgánica de las adiciones y. re
formas constitucionales, y contra toda otra ley 6 articulo constlto· 
cionar que de alguna manera sean opuestos á las leyes de Dios ó de 
su Iglesia. 

Zinapécuaro de Figueroa, á _doce de 1-'ebrero de mil ochocientos 
setenta y cinco; día consagrado á la Santa Virgen de 9undalupe1 

patrona especial de la oacion mexican.a. 

1.fariaa,> ~úñcz. 
Franch;co Alvarez. 
Juan S: Parra. 
W enceslao Romero. 
Ignacio Carrillo. 
Quirino Barrera. 
José Maria López de la Fuente. 
Pedro Tápia. 
Ponciano Aya.la. 
José Antonio A.yala. 
Pablo Correa. 
Manuel García. 
Santiago ::\fendozn. 
.A. 1·uego de Cayetano Perez, ~fa

nuel Garcia. 
Por el señor mi padre Santia"'o 

' o 
MendoZ8. · 

Cayetano Salazar. 
.A ruego de D01·oteo Mendoza, 

Rafael Mercado. 
Ramon Romero. 
A. ruego de Antonio Ramirez1 

Rafael Mercado. 
J. Vidal Ramirez. 
Francisco Rubio. 
Juan de D. Ortega. 
Por el señor mi padre, J uau de 

D. Ortega. 
Por mi y mis llot hermanos J mm 

Céli!:. 
Antonio López . 
Jesus Aguilar. 
Calixto Vergara. 
Dionisio Reyes. 
á.. ruego de Antonio Ramircz, 

Calixto Vergara. 
A ruego de Antonio Bahera, Ju

lian García. 
Trinidad Guerra. 
A. ruego de J oaquin A costa Oa-

milo Aguilar. ' 
A raego de Eligio Barajas Oa.-

milo Agnile.r. . ' 
A ruego de Enc:i.rnacion Bara• 

jas. Juan Rodríguez. 
Inés Galvan. 
Antonio Almendnris. 
A ruego d e Ramon Berro~e, 

.Anastasio Almendarig. 

Pedro Rodriguez. 
Pedro García. 
lforgarito Jurado. 
Merced López. 
Luis Cuevas. 
1-.Iarcelino Sanchez. 
Alberto Salinas. 
Valentin Cha.vez. 
A ruego de Víctor Rubio :Al, 

berto Salinas. 
..:\ ntonio Soria. 
Itoirnlio Castro. 
Benito Guerrero. 
llfircos E. A.lanis. 
Cayetano Robles. 
J. ~f. Salinas. 
Platon Tovar. 
Dionisio Quiroz. 
A ruego de Pablo Hernandez, 

Dionis:o Quiroz. 
Antonio Martinez. 
Franciscn Aria!:. 
..!.ntonio Herrera. 
A ruego do Antonfo Orfü, y 

por sí, J. Y. Herrera. 
Bacramen to Ortiz. 
Rstélian López. 
Alejandro Mendei. 
Vicente Ruiz. 
A ruego de Crescencio Marin1 

P. Toval'. 
Vicente Ruiz. 
Francisco Bedoya. 
Qniriao Cortés. 
A ruego de Doroteo Linares 

Francisco Bedoya. ' 
A ruego de Petronilo 8anchez1 

Quirino Cortés. 
:Miguel Velasquez. 
Pertro Esuiaosa. 
A rueJ de Domingo Agüado, 

Pedro 1'1spinoea. 
Maximino A]mendnris . 
]'lorencio ]!uñoz • 
Por el señor mi padre, Floren

cio Muñoz. 
Francisco Esparza. 
A ruego de Hilario Jimenez 

Fr:incisc.o Bedoya. 
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íl-uadalnpe ,-azqucz. Antonio Hernan1icz. Por el Señor mi padre, Estéban padre Marcelino Miranda, Ig-I~ua.c:o Herrera. Trinidad Espino. Ilernandez, Estéban Hernnn• nacio Miranda. Luis G Bcrual. A ruego de J ua.n Miranda, Tri· dez. Trinidad Mañoz. Má1·cos Vence.:1. nidad Espino. Pablo L. Cárcamo. A ruego de D. Antonio Farfan, Ma1·celino Dávalod. .\nnstasio Cárcamo. Timoteo Sanchez. Cayetano Robles. Por el señor mi padre y por si , A ruego u.e R:imon A ,·ila: Rosa.• .Silverio Ortega. Por sl y á ruego de D. Manuel Valcntin Avila. lío Castro. A ruego de Francisco Vargas, Bernal, Felioiano Rivera; ,\ ruego de Mariano Ortii, Luis ' Francisco Arriola. 

¡ Quirino Nieves. Por mi, y por mi padre, Luis A ruego de Jnan Merino, Pri• Cardicl. Canuto Sanchez. Parra. mitivo García. A. ruego de Apolinur Ledczma, Norberto Cárcamo: Francisco Heredia. Francisco Silra. D. Quiroz , Ignacio Berrospe. Jesus Gonzalez. Julio Almcndarez. A ruego de AnastaE'iO Sa.nchez, 
1 Apolonio Moro. Benigno Reyes. JD"tiacio Torres. Clemente Orozco. A ruego de Guadalupe Vazqncz, Felipe Heredía. r., .,. 

Pedro Herrera. Vicente Ortega. Benito Herrera. 
Pedi·o v ences. 
Francisco Pedraza. 'rriniuad Guzma.n. A ruego de Gabino Vargas, Guadalupe Santa Rita. Alejo Vilchez. Rafael S'>to Romero. Agustin Vallejo. Antonio Ruiz. Antonio Argüello. A. ruego de A~apito D.-ivalo!!, Cayetano Rodriguez. Ignacio Tena. Trinidad Cnihuindo. Rafael Soto Romero. A. ruego de Antonio Ruiz, Ca• Felipe G. G9nzalez, ~ ,, 
Nicolás PeJraza. . __ Rafael 'ronr. yetano Rodrigucz. · Cecilia Herrera. A ruego do Antonio Tmoco, ~ 1- Cosme Romero. Simon 1'á~ia. . Vicente Mancilla. eolá-::i Pedrnz,a. Jesus A.rgiiello. Gregario r azqnez. Hipólito R. Arana. Encarnacion Melchor. Mariano Ortiz. A. ruego do Marcelino A.rgtiello, Roque Heredia. A ruego de Ignacio Sanchez, Miguel '!'ovar. Gregorio Vazquez. Margarito Leon. Encarnac¡on Melchor. Cruz A vilez. .A. ruego de Ignacio García, D. Santiago Heredia . Tomás Fenurndez. mcuterio Cardiel. M. Castrejon. Juan Ayala. Juan Madn. Gabriel Medina. .A. ruego de Pedro Diaz, D. M. Manuel Reyes. Foliciano Cortés. ·Tranr¡ trilino Maldonado. Castrejon. V alentin Leon. J oaquin Co.rdoso. . . JuaL1 N. ·García. Eutunio Cordero. Urbano García. A ruego de Santos D1az y su h1• J.. ruego de Estanislao Hernan• Jacinto Sanchez. Tomás R, Corona. jo Guadalupe, Coyctano Ro• <lez, Juan N. García. A. ruego de Petronilo Sanchez, Vicente Estrada. bles. Primo Pedraza. Petronilo Perez, Prudenciano Estéban Rubio. Victor J. Núñez. Antonio Olivares. Barrera y Diego Gonzalez, Juan Romero. Sabino Diaz. Angel Torres. Eotimio Cordero. Tomás Oliver. Santiago Ramirez. .Francisco Silva. Por sf, y á ruego de Alejó Mon• Ignacio López. ' , Clemente Orozco. 'l1. Pozos. taño y Rafael .A.rreola, Rafael Andrés López. 

. 
V. Brise110. A. ruego de D. Mariano Parra, Arcos. Por Bartolo .Agaado y E. lgna• Clemente Orozco. !renco López. Guadalupe Farfan. cio Guerrero, Ignacio López. :Manuel Vivanco. Próspero Marin. A ruego de Manuel Hernandez C. Romero. Oata.rino Y altadarei!. i:\farcolino López. · y Domingo Nieves, Gaadalu• Manuel Vazquez. Gerónimo Leiva. Modesto Gal van. pe Farfan. Domingo Gonznlez. t .Arnulfo Rivera. Ramon Muñoz. Por sí, y á ruego de Porfirio Es• Pablo Mancilla . Simon Loza. A ruego de Vicente Barrera, quivel, José Muiioz. J nan Hurtado. , 

Vicente Lara. Ramon Muñoz. Guadalupe Garcia. Diego Jaimes. Slmon Gutierrez. Ramon Salinas. Por mi y á ruego de Pedro, Gn· Jo9é María Romero. !, 
Modesto Tápia. Celso Bcrrospe. briel García. Rafael Romero. 

' Canuto Mendozn.. Joaquin Hernandez. Por mí y á Ruego de Trinidad Manuel Mejia. Joaquin Linares. Víctor Ibarra. y T. M. Reyna, Máreos Mn• J ulian Aguilar. . ¡. 

A polonio H 11ert::t • Tomás Hernandez. ñoz. Pedro Romero. ... Vicente Ortega . Luis G. Romero. Por mí y á nombre de mi señor Rafael Tena. 

,i 
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Bibiano Rnii. 
Jacinto Espinosa. 
J. M. Arroyo. 
Bernardino Andrade. 
Francisco R. Corona. 
Francisco Mejía. 
Manuel Arroyo. 

Anastasia Moreno. 
J. M. Sosa. 
Ramon Berrospe. 
Juan Carrillv. 
Francisco Olivare,:. 
Felipe L6pez. . 
Dionisio M. CastreJOn. 

Total de las firmas. • • • • 

PROTESTA 
DE LAS SE&ORA~ 

DE LA VILLA DE SAN NICULAS 
COITTRA LA LEY ORGANlCA DE •LAS ADICIONES CONSTITUCIONALES. 

El Congreso general en quien reside la soberanía. de la nacion, 
olvidándose de los sanos principios de toda moral cristiana, y so
lo cebando sui. miras en el horrible caos de Ja ambicion; ha de• 
cretado nefandas y absurdas leyes, contra la Iglesia y sus minis• 
tros, imponiándoles duras y severas penas, que la inteligencia 
humana nunca hubiera podido imaginar. Esas leyes á que aludi• 
mos por ~er tan conocidas y que afectan demasiado al corazou de 
todo hombre sensato, nos abstenemos de citarlas. Sus arlfoulos 
están llenos de la más desastrosa barbárie, por ellos se pierde el 
respeto más sagrado de nuestra amable religion; desaparece el 
consuelo más dulce del misero mortal, y nos amenaza por fin, el 
temor que un dia, quizá el más terrible, no se halle un sacerdote 
que nos pueda auxiliar. Ántes de que lleguen esos infaustos días, 
6 ántea que la nube borrascosa de la revolucion, nos enseñe su 
monstruosa cara y que la guadaña matadora haga correr la ino
cente sangre de nuestros hermanos, levantamos nuestra humilde 
voz, pidiendo á los ciudadanos represeutantes de la nacion la de
rogacion de las leyes que pugnan contra la Iglesia y sus minis
tros, así como contra sus feligreses casi en general, é invitamos 
á la nacion entera para que imitando las infinitas protestas que 
han salido á luz, á las que con la nuestra uo<.1 adherimos con la 
resignacion más grande, hagan suyo el mismo pedido q11e noso
tras tenemos hecho; y si por desgracia fuésemos desoídas, á lo 



,/ 

' 

... , 
• 

... 

048 

ménos nos quedará el consuelo de que procuramos la reconcilia
cion, la fraternidad y evitar la efusiou de sangre de toda la nacion. 

Si nuesLras súplicas y nuest~os ruegos fueren desatendidos, a
qui están sus victimas, tiranos gobernantes, cebad vuestra cóle
ra, mandad sacrificarnos, decretad nuestra muerte, y si quereia, 
haced el triste papel de antropófagos; pero tened en cuenta que 
á nuestra vida se interesan: vuestros padres, vuestras esposas, 
vuestros hermanos y vuestros hijos, y todo, todo forma un muro 
tan fuerte,. q';le el despotismo inicuo no será capaz de desLruir. 
Estos sentimientos se hallan resguardando nuestras doctrinas 
nuestra relígion y nuestra fé. ¡,Y sereis capaces, preguntamos no: 
sotras, de que siendo nuestros gobernantes, impelais á vuestros 
guerreros á que disparen sobre nuestros cut'::rpos el imponente 
f ~~go de las ~mas y de la a11illeríd ¡,Qué dirán las cultas y ci
vilizadas_ Il:ªciones,. ¡,Qué dirán. de México, que estando cimenta• 
da la relig10n católica, apostóhca y romana, y sus nacionales fir
mes en esa creencia por ser la verdadera, se les pretende quitar 
á fuerza por medio de la espada, cuál si estuviéramos en tiempo 
de Juliano'! ¡Qué dirán por último, que solamente el deseo dere .. 
coger dinero hace figurar en el poder á nueslros gobernantes, y 
en todo lo demás son para sus nacionales la pena y el dolor'! Di
rán ~con razon, respondemos nosotras, que nuestros mandatarios 
perdier9n la cab,ez_a; y que México se halla convertido en un pro
montono de es tupidos y locos. En vista de tales desacuerdos solo 
exhalarán estas pala.bras: "¡pobre nacion de México! Adios li
bertad, adios fraternidad y adios igualdad.'' 

Vi~la de San Nicol~s Tolentino, correspondiente al parlido de 
Cerr1tos del Estado hbre y soberano de San Luis Potosí Marzo 
11 de 187~. ' 

Cástula. Flores. 
Ra.faela Torres. 
Jacinta. 'Perez, no sé firmar. 
María. .Angela A vila, no sé fir. 

mar. 
María .Ascencion Bahena, no sé 

firmar. 
Agustina Valles, no sé firmar. 
Maria Joaqnina Hernandez, no 

sé firmar. 
María Abrahana Oedillo, no sé 

firmar. 
María Apolonia Castillo, no sé 

firmar. 

Maria Victoriana Torres, no sé 
firmar. 

María Alejandra Oastillo. 
Luciana Castillo. 
Martina Castillo. 
Vidala Zúñiga. 
Macedonia Sanchez. 
Tranquilina Eulogia Hernan• 

dez. 
Abelina Hornandez. 
Nicolasa Y ega. 
Luisa Sanchez. 
Macedonia Castillo, no sé firmar. 
Rosa Hernandez. 

Victoriana Bance. 
.aiustina Bauce. 
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Filomena Urbina, no sé firmar. 
Tímotea Urbina, no sé firmar. 
Rafaela Nieto. 
Luisa Perez. 
Gerónima Pesina, no eé firmar. 
Teodora Castillo. 
Barto:n. Hernandez. 
Bruna Balderas. 
Juliana Balderas. 
Maria Fiel Hernandez. 
Cesárea Rodríguez. 
María Manuela Castillo 
Salomé Castillo. 
Benita Castillo. 
María Margarita. Balderas. 
Francisca Ledesma. 
Tranquilina Martinez. 
Maria Núñez. 
Apolonia Núñez. 
Justa Valles. 
Francisca Valles. 
Macedonia. Sancbez. 
Matiana Ledesma. 
Máxima Rodriguez. 
Eligia Castillo. 
Gregoria Martinez. 
Agustina Esquive!. 
Isabel Ledesma. 
Lázara Rojas. 
Felisa Hernandez. 
Patricia Ledesma. 
Brígida Bahena. 
Josefa Ledesma. 
Leandra Turubiates. 
Lorenza Noguera. 
Catarina Avila. 
M•. Rafaela Montalvo de Her• 

nande1. 
Luz Cabrera. 
Trinidad Sanchez, no sé firmar. 
J¡iana Infante. 
Juliana Infante. 
Prudencia Vega. 
.Antonia Pisina, no sé firmar. 
Mariana Al varez, no sé firmar. 
Felicitas Martiuez. 
Rutina Reyes. 

Camiln García. 
Juana García. 
Juana Castillo de Momontecho. 
Leonarda. Torres. 
María Marcelina. Torres . • 
Albina Alvarez. 
Cruz Castillo. 
Abrahana Nava, no sé fLrmar. 
Susana Torres, no eé firmar. 
Mariana Flores. 
Luz Martinez. . 
Jorge :Martinez, no sé firmar. 
Saturnina Martinez. 
A ruego de Pascuala Ramo!!, 
Marcela Torres lª. 
Por Marf a Gil a Ledesma, Mar• 

cela Torres. 
Romana. Castillo. 
Teodora Hernandez, no sé fi.r. 

mar. 
Juana Crecho. 
Eulogia Sanchez. 
Eugenia. Ruiz. 
Casimira Mendieta. · 
Jesus Castillo, no sé firmar. 
Macaria Zúñiga, no sé firmar. 
Mercedes García, no sé firmar. 
Guadalupe Sanehez, no sé fir. 

mar. 
Victoriana Hernandez. 
Isabel Zúñiga. 
Paula. Castillo. 
Márcos Gonzalez . 
Tomasa Rues, no sé firmar. 
Dominga Carrizalez. 
Apolinaria Guillen. 
María Ramona Baena. 
Romana Flores Badillo, no sé 

firmar. 
Maria Reye~ Montealvo, no sé 

firmar. 
Dorotea Guillen, no sé firmar. 
Blasa Martinez, no sé firmar. 
Paula. Hernandez, no sé firmar. 
Hermenegilda Martinez de Ban• 

da, Octaviana Banda, no !!a• 
bemos firmar. 

Juliana Martinez Hernandez, no 
sé firmar. 
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Lina. Baldera!'. 
Hilaria Hernandei. 
Gabriela Castillo. 
Agustina Sanchez. 
Quirioa Ríos. 
Felipa Martincz. 
Juana. Nava. 
Estéfana Torres. 
Guillerma. Torres. 
Leocadia Torres. 
Merced Torres. 
Romualda do Arciá. 
Carlota Mañiz, 
Sotera .A.lvarez. 
lf". Benita Torres. 
Salomé Gntierrez. 
Catalina Gutierrez. 
Teodora Nagar. 
Marccla Torres 2ª. 
Luisa Jilotea. 
Dolores Castillo. 
Hilaria Loredo. 
Carlota. Loredo. 
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Gregoria Baltierrez. 
Justa Hernandez. 
Máxima Balderas. 
Ednarda Garcia. 
Micaela Chavez. 
Dionisia Badillo. 
Remedios Badillo. 
Reyes Badillo. 
Isidora García. 
Tranquilioa Torree. 
Angela Cruz. 
Praxedis Cruz. 
Feliciana Cruz. 
Matilde Cruz. 
Mariana Cruz. 

~ Antonia García. 
Ursula Rernandez. 
María. Hernandez. 
. María Morales. 
Antonia Martinez. 
Francisca Martinez. 
Matea Martinez. 
Dámasa Gonzalez. 

Refugio Loredo. 
Por Antonia Rocha, Al*. Mar-

cela Torres. 

Dámasa. V era. 
Ignacia Morales. 
Bárbara Morales. 

Concepcion BadiUo. 
Martina Badillo. 
Merced Ruiz. 
Pánfila 'forres. 
Fermina Azua. 
Tomusa Ledesma. 
Germana Ledesma. 
Florentina Torrea. 
Damiana Hernandez . 
Darla Turruviastes. 
Celestina Martinsz . 
Concepcion Martinez. 
Eusebia Torres. 
Salomé Torres. 
Fernando. Castro. 
Refugio Oastro. 
.A.ndrea Torres. 
Emiliana Torres. 
M•. Anastasia Valdés. 
Refugio Na va. 
Catarina Torres. 
Clara lfartinez. 
Ricarda Guillen. 

Victoriana Morales. 
Justa Rodríguez. 
Florencia Rodriguez. 
Desideria Martinez. 
Maria Rodriguez. . 
Demetria Rodriguez. 
Andrea Jtiartinez. 
Gabrisla. lfartinez. 
Guadalupe Castillo. 
Juana :Martinez. 
Leonarda Balderas. 
Albina Sanchez. 
Benigna Santoyo. 
M•. Nicanora Ruiz. 
Josefa Torres. 
M6. Refugio Torres. 
Dionisia Cruz. 
Nicolasa Lara. 
Reyes Rodríguez. 
Rermenegilda Rodríguez. 
Isabel Baltierrez. 
Regina Mata. 
Ju liana Martinez. 
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Paula Cortés. 
Justa Rodriguez. 
Guadalupe Cort~s. 
Eustaquio. CarbaJlÜ, 
:Bibiana Sanchez. 
:Manuela Nieto. 
Refugio Nieto; 
Remio-io. Rodr1g11ez. 
Luisaº Rodriguez. 
Clara Ba lderas. 
J11ana Ohavez. 
Andrea Sanche~. 
M•. Leonides Nieto. 
Clara Hernandez. 
Reyes Baltierres. 
Leocadia :Bahena. 
Gregoria Morono. 
Josefina. Reye!!. 
N orberta Cha vez. 
Cruz Rodríguez. 
:M•. Felipa Che.vez. 
Mariana Baldaras. 
Teodora :Baldaras. 
Luisa. Castillo. 
Antonia GuHlen. 
Eleuteria Nieto. 
Domiuga Gonzalez. 
Máxima Banda. 
Felipa Banda: 
Brigida. Martmez . 
Rómula Banda. 
Santos Banda. 
Dolores Banda. 
Lucia Ledesma. 

. Jorgiana Gonzalez. 
Francisca Gonzalez. 
Justa Gonzalez. 
Rita Sanchez. 
Rosa. Monteall"o .. 
'rranquilina Martrnez, 
N. Sanchez:. • 
Silveria Olvcra. 
Secun.dina Reyes. 
J oscfa Martine~
Sanjdana Murtmcz. 
Ausencia Ch.avez. 
Severiana Cha.vez. 
Apolonia _Cha.vez. 
.Sabina N 1eta. 
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Ramona Nieta. 
Florencia Niet~
Atanasia Martmez. 
Victoriana Cha.vez. 
Luz Cha.vez. 
Victoriana Cha.vez. 
Felipa Chnvez. 
Guadalupe Nabor. 
Jesus Hernandez. 
Manuela Meza• 
Clemencia. A.mara.. 
Feonuda A.mara. 
Silveria Peaza.d. 
:Bartola Lorenza. 
Qa.irina Lorenza. 
Gabina. Peaza.d. 
Guadalupe Ba.lder__a_s. 
Buenaventura Munu:. 
,Acrustina Azna. • 
Diega Loreda. 
:Marcelina. Loreda . 
Teodora. Robles. 
Cesárea Baltierrez. 
Petra Baltierrez. 
Amada Hernandez. 
Jorgiana Hernandez. 
Juliana Balti~rrM. 
Taodora. Balt1errez. 
Emiliana. Herrera. 
lrenea. Hernandez 
Rosa Baltierrez. 
Gudalupe Romero. 
J esus Romero. · 
Luz Romero .. 
Socorro Mar~mez. 
Pánfila Martm?Z· 
Crescencia Ort11.. 
Manuela Cisneroi!. 
Felipa Arredondo. 
Camila Nava. 
María Maciel. . 
Guadalupe Garc1a. 
Sil:.ta Guillen. 
Gumesinda Iler,nandez. 
Eleuteria Marhnez. 
Faula Gómez. 
Benita Gómez. 
Luz A.rrieta. 
Dominga Robles. 
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Mariana Martinez. 
Felipa Calderas. 
Juana Baltierrez. 
Lorenza Gonzalez. 
Heeiquia Badillo. 
Jnsta. Hernandez. 
Margarita Gonzalez. 
Clara Gonzalez. 
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Ponciana Martinez. 
Tirsa Martinez. 
Cleofas Gonzalez. 
Fra)lcisca Sanchez. 
Silveria Oonzalez. 
Evarista Conzalez. 
Erigida Rodriguez. 
Catarina Rodriguez. 

Total de Jas firmas .. .. . ... .. .. 321. 

PROTES'I'.A 

DE LOS VECINOS DE AMEALCO 
CONTRA LA LEY ORGANICA DE LAS ADICIONES CONSTITUCIJNALES, 

GlUDAD.ANOS DIPUTADOS AL CONGRESO DE U. U:-;1011,: 

Los que suscribimos, vecinos del distrilo de Amealco, del Esta
do libre y soberano de Querétaro, ante esa asamblea, con las pro
testas necesaria!!, y hacie~do uso del dereBbo de peticion que la 
carta fundamental de la República reconoce álos ciudadanos me• 
xicanos, respetuosamente exponemos lo siguienle: 

Católicos por couviccion, herederos de tan glorioso título l{U.i 
nos legaron nuestros antepasados, que á pesar de la furiosa im
pieda dporque pasa nuestra desventurada. patria, conaervarán, 
mediante la protec1ion de aquel que rige los destinos del Univer
so, con su integérrima é inmutable pureza, nuestras venideras 
generacione11¡ hombres libres, amanles de defender nuestros de
rechos sacrosantos, cuando son vilmente pisoteados, hemos vis• 
tE. con profundo dolor la promulgacion de la llamada ley org4nica 
de las adiciones y reformas constitucionales, porque ella aLaca de 
una manera ruda y audaz nuestras creencias religiosas y nues• 
troil más caros intereses políticos. 

El fin que nos proponemos al levanLar nuestra voz en el recin
to de la represenlacion nacional, es cumplir con el deber que tie
nen los hombres que pertenecen á una S'lciedad cristiana, y más 
cuando en ella, se profosa por dicha la religion verdadera, la que 
vino á fundar para el bien de Ja humanidad el mismo Dios, siem
pre que se quiera deprimirla hasta el delirio¡ manifestar á toda 


